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Enmienda 1
Franziska Katharina Brantner, Indrek Tarand

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Recuerda que el papel que la Unión 
Europea desempeña en la esfera 
internacional se ha consolidado durante las 
últimas décadas, y que es necesario un 
nuevo enfoque para que la UE actúe 
colectivamente y aborde los problemas 
mundiales de una manera coherente, 
consistente y eficaz;

1. Recuerda que el papel que la Unión 
Europea desempeña en la esfera 
internacional se ha consolidado durante las 
últimas décadas, y que es necesario un 
nuevo enfoque para que la UE se exprese 
con una sola voz en el ámbito 
internacional y actúe colectivamente, 
aborde los problemas mundiales y 
regionales de una manera coherente, 
consistente y eficaz, y promueva los 
derechos humanos, la seguridad humana, 
la consolidación de la paz y una zona de 
vecindad estable y democrática;

Or. en

Enmienda 2
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Subraya que el debate en la 
Comisión de Asuntos Exteriores del 
Parlamento sobre la creación del Servicio 
Europeo de Acción Exterior (SEAE) se ha 
organizado en un plazo muy corto; por 
consiguiente, pide a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, como comisión 
competente, que inste a la Comisión a 
ampliar el tiempo disponible para el 
examen y el debate sobre la creación del 
SEAE, para permitir que el Parlamento 
pueda expresar correctamente su opinión 
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acerca de este nuevo servicio y sobre la 
manera en que la Comisión debería 
diseñarlo;

Or. en

Enmienda 3
Marielle De Sarnez

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Recuerda que, en el año 2000, la 
Unión Europea se comprometió a crear 
una fuerza internacional de 
mantenimiento de la paz compuesta por 
personal civil con objeto de participar en 
la gestión de crisis y la prevención de 
conflictos en terceros países; reconoce 
que es necesario que la Unión participe 
directamente en la prevención de 
conflictos y en la consolidación de la paz 
tras la finalización de un conflicto 
confiriendo a los encargados de mantener 
la paz un mandato adecuado y una 
capacidad suficiente para evitar las crisis 
civiles y humanitarias; 

Or. fr

Enmienda 4
Tomasz Piotr Poręba

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Celebra el resultado del referéndum 
irlandés, que allana el camino para la 
conclusión del proceso de ratificación del 
Tratado de Lisboa y para la creación de una 

2. Indica que el Tratado de Lisboa prevé la 
creación de una nueva estructura 
institucional, que incluye un Presidente 
permanente del Consejo Europeo, que 
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nueva estructura institucional, que incluye 
un Presidente permanente del Consejo 
Europeo, que asumirá la representación 
exterior de la Unión en los asuntos de 
política exterior y de seguridad común 
(PESC), y un nuevo puesto de Alto 
Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, que 
también ejercerá el cometido de 
Vicepresidente de la Comisión Europea; 
indica que el Consejo encomendará al Alto 
Representante la misión de conducir la 
PESC de la Unión y de proponer medidas 
destinadas a desarrollar dicha política, y 
que el Consejo y el Alto Representante 
asegurarán la unidad, la coherencia y la 
eficacia de la acción exterior de la Unión; 
recuerda que, en el ejercicio de su 
mandato, el Alto Representante se apoyará 
en un Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE);

asumirá la representación exterior de la 
Unión en los asuntos de política exterior y 
de seguridad común (PESC), y un nuevo 
puesto de Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, que también ejercerá el 
cometido de Vicepresidente de la Comisión 
Europea; indica que el Consejo 
encomendará al Alto Representante la 
misión de conducir la PESC de la Unión y 
de proponer medidas destinadas a 
desarrollar dicha política, y que el Consejo 
y el Alto Representante asegurarán la 
unidad, la coherencia y la eficacia de la 
acción exterior de la Unión; recuerda que, 
en el ejercicio de su mandato, el Alto 
Representante se apoyará en un Servicio 
Europeo de Acción Exterior (SEAE);

Or. en

Enmienda 5
Franziska Katharina Brantner, Indrek Tarand

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Subraya que el Parlamento Europeo ha 
pedido en repetidas ocasiones la creación 
de un servicio diplomático europeo común, 
que esté a la altura del papel internacional 
que desempeña la Unión, y que contribuya 
a reforzar la visibilidad y capacidad de la 
Unión para actuar con eficacia en el ámbito 
internacional; pide al Consejo, a la 
Comisión y a los Estados miembros que 
aprovechen la oportunidad que ofrece la 
creación del SEAE para establecer una 
política exterior más coherente, sólida y 
eficaz;

3. Subraya que el Parlamento Europeo ha 
pedido en repetidas ocasiones la creación 
de un servicio diplomático europeo común, 
que esté a la altura del papel internacional 
que desempeña la Unión, aproveche mejor 
los recursos existentes y supere la 
tradicional división entre la política
exterior, el desarrollo y la defensa en 
favor de un enfoque transversal, y que 
contribuya a reforzar la visibilidad y 
capacidad de la Unión para actuar con 
eficacia en el ámbito internacional de 
conformidad con los valores 
fundamentales de la UE y los principios 



PE429.630v02-00 6/29 AM\793595ES.doc

ES

de la acción exterior de la Unión según el 
artículo 21 del Tratado de la Unión 
Europea en la versión resultante del 
Tratado de Lisboa; pide al Consejo, a la 
Comisión y a los Estados miembros que 
aprovechen la oportunidad que ofrece la 
creación del SEAE para establecer una 
política exterior más coherente, sólida y 
eficaz;

Or. en

Enmienda 6
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Señala que el principio de igualdad 
de género implica que debe respetarse la 
igual representación de hombres y 
mujeres también en el proceso de 
nominación de los cargos políticos más 
importantes de la Unión Europea, como 
son la nominación del Presidente 
permanente del Consejo Europeo y del 
Alto Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad;

Or. en

Enmienda 7
Kinga Gál, György Schöpflin

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Teniendo en cuenta que se consultará al 
Parlamento Europeo sobre la creación del 

4. Teniendo en cuenta que se consultará al 
Parlamento Europeo sobre la creación del 
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SEAE, y dadas las consecuencias 
presupuestarias que ello implica, opina que 
es fundamental mantener un diálogo inicial 
y detallado con el Parlamento para una 
puesta en funcionamiento eficaz del SEAE 
y para garantizar que se le asignan los 
recursos financieros necesarios;

SEAE, y dadas las consecuencias 
presupuestarias que ello implica, opina que 
es fundamental mantener un diálogo inicial 
y detallado con el Parlamento para una 
puesta en funcionamiento eficaz del SEAE 
y para garantizar que se le asignan los 
recursos financieros necesarios a cargo del 
presupuesto comunitario, en línea con los 
acuerdos necesarios, para garantizar que 
el SEAE pueda funcionar 
económicamente como un organismo sui 
generis;

Or. en

Enmienda 8
Marielle De Sarnez

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Recuerda que la definición y 
financiación del mandato y las 
responsabilidades del SEAE, así como de 
sus recursos, tanto humanos como 
materiales, han de determinarse en 
codecisión con el Parlamento Europeo;

Or. fr

Enmienda 9
Cristian Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Considera que el presupuesto del 
SEAE debería incluirse sistemáticamente 
en el marco financiero plurianual y que 
debería adaptarse teniendo en cuenta las 
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prioridades a medio y largo plazo de la 
acción exterior de la UE;

Or. en

Enmienda 10
Elmar Brok

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra a

Proyecto de opinión Enmienda

a) el SEAE debe establecerse y crearse en 
el ámbito de competencias administrativas 
y presupuestarias de la Comisión, y debe 
ejecutar fielmente el mandato estipulado en 
el Tratado de ayudar al Alto Representante 
en su cometido de ejecutar la política 
exterior y de seguridad de la Unión como 
mandatario del Consejo;

a) el SEAE no debe ser un servicio 
autónomo sino que debe establecerse y 
crearse en el ámbito de competencias 
administrativas y presupuestarias de la 
Comisión, y debe ejecutar fielmente el 
mandato estipulado en el Tratado de 
ayudar al Alto Representante en su 
cometido de ejecutar la política exterior y 
de seguridad de la Unión como mandatario 
del Consejo y de llevar a cabo la acción 
exterior de la Comisión;

Or. en

Enmienda 11
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra a

Proyecto de opinión Enmienda

a) el SEAE debe establecerse y crearse en 
el ámbito de competencias administrativas 
y presupuestarias de la Comisión, y debe 
ejecutar fielmente el mandato estipulado en 
el Tratado de ayudar al Alto Representante 
en su cometido de ejecutar la política 
exterior y de seguridad de la Unión como 
mandatario del Consejo;

a) el SEAE debe establecerse y crearse en 
el ámbito de competencias administrativas 
y presupuestarias de la Comisión, y debe 
ejecutar fielmente el mandato estipulado en 
el Tratado de ayudar al 
Vicepresidente/Alto Representante en su 
cometido de ejecutar la política exterior y 
de seguridad de la Unión;
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Or. en

Enmienda 12
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra a bis (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

a bis) la estructura institucional del SEAE 
debe contar con una arquitectura de 
género que refleje debidamente los 
compromisos adquiridos por la UE en 
relación con la integración de la 
perspectiva de género en todas sus 
políticas; además, la estructura y los 
métodos de trabajo del SEAE deben 
mejorar la desconcentración y la 
descentralización en la toma de decisiones 
y en la ejecución de los programas, los 
proyectos y las políticas de la UE, y debe 
garantizar que los jefes de las nuevas 
embajadas del SEAE ejerzan como los 
coordinadores residenciales principales 
para todas las políticas exteriores en cada 
país, entre ellos, aquellos administrados 
por representantes especiales y por 
misiones en el marco de la Política 
Europea de Seguridad y de Defensa 
(PESD);

Or. en

Enmienda 13
Richard Howitt

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b

Proyecto de opinión Enmienda

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD); debe ocuparse además de la 
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que actualmente son de responsabilidad de 
la Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte 
importante de las relaciones exteriores de 
la UE; existen razones imperiosas para 
incluir la política de desarrollo en el nuevo 
servicio;

Política Europea de Vecindad y de 
aquellas políticas comunitarias que
tengan que ver con los derechos 
humanos, la seguridad y la prevención de 
conflictos que actualmente son 
responsabilidad de la Dirección General de 
Relaciones Exteriores (DG RELEX) de la 
Comisión; el SEAE debe tener 
departamentos geográficos que abarquen 
el mundo entero; además, el Alto 
Representante debe presentar una 
propuesta global acerca de la manera en 
que la nueva estructura institucional 
afectará a la organización de las otras 
principales políticas relacionadas con la 
acción exterior; sin embargo, la 
ampliación, el desarrollo y el comercio 
deben mantener su propia identidad y 
enfoque dentro de la Comisión Europea; 
existen razones imperiosas para mantener 
la responsabilidad combinada para la 
programación y la ejecución de la política 
de desarrollo bajo un único Comisario de 
Desarrollo, pero compartiendo los 
derechos de firma con el Alto 
Representante en cuanto a la 
programación;

Or. en

Enmienda 14
Vincent Peillon, Véronique De Keyser

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b

Proyecto de opinión Enmienda

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son de responsabilidad de 
la Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son responsabilidad de la 
Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante, junto con 
los Comisarios competentes, debe 
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manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE; 
existen razones imperiosas para incluir la 
política de desarrollo en el nuevo servicio;

presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE, pero 
ha de garantizarse su autonomía, por lo 
que no deben integrarse en el ámbito de 
actuación del nuevo servicio;

Or. fr

Enmienda 15
María Paloma Muñiz De Urquiza

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b

Proyecto de opinión Enmienda

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son de responsabilidad de 
la Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE;
existen razones imperiosas para incluir la 
política de desarrollo en el nuevo servicio;

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son responsabilidad de la 
Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE, pero 
deben conservar un cierto grado de 
autonomía que refleje las características 
específicas de las políticas relativas al 
desarrollo, al comercio y a la ayuda 
humanitaria dentro del marco de la 
acción exterior de la UE;
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Or. en

Enmienda 16
Andrey Kovatchev, Marian-Jean Marinescu, Cristian Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b

Proyecto de opinión Enmienda

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son de responsabilidad de 
la Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte 
importante de las relaciones exteriores de 
la UE; existen razones imperiosas para 
incluir la política de desarrollo en el nuevo 
servicio;

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son responsabilidad de la 
Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; existen razones 
imperiosas para incluir la política de 
desarrollo y la ayuda humanitaria en el 
nuevo servicio; teniendo en cuenta sus 
características específicas, la ampliación y 
el comercio no deben incluirse en el 
ámbito de competencias del SEAE;

Or. en

Enmienda 17
Kinga Gál, György Schöpflin

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b

Proyecto de opinión Enmienda

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son de responsabilidad de 
la Dirección General de Relaciones 

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son responsabilidad de la 
Dirección General de Relaciones 
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Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE; 
existen razones imperiosas para incluir la 
política de desarrollo en el nuevo servicio;

Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, a los 
derechos humanos, a la seguridad 
energética, al cambio climático, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE; con 
miras a conseguir una única política 
exterior común a través de la estructura 
institucional, existen razones imperiosas 
para incluir la política de desarrollo y la 
política de ampliación, cuando sea 
necesario, en sectores del nuevo servicio;

Or. en

Enmienda 18
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b

Proyecto de opinión Enmienda

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son de responsabilidad de 
la Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE; 

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son responsabilidad de la 
Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la gestión de crisis y la 
consolidación de la paz, a la ampliación, al
comercio, al desarrollo, al medioambiente, 
a la energía y a la ayuda humanitaria
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existen razones imperiosas para incluir la 
política de desarrollo en el nuevo servicio;

constituye una parte importante de las 
relaciones exteriores de la UE; 

Or. en

Enmienda 19
Thijs Berman, Emine Bozkurt

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b

Proyecto de opinión Enmienda

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son de responsabilidad de 
la Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE; 
existen razones imperiosas para incluir la 
política de desarrollo en el nuevo servicio;

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas 
que actualmente son responsabilidad de la 
Dirección General de Relaciones 
Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe 
presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura 
institucional afectará a la organización de 
las otras principales políticas relacionadas 
con la acción exterior; el conjunto de las 
políticas relativas a la ampliación, al 
comercio y a la ayuda humanitaria y al 
desarrollo constituye una parte importante 
de las relaciones exteriores de la UE;

Or. en

Enmienda 20
Heidi Hautala, Barbara Lochbihler, Nicole Kiil-Nielsen, Frieda Brepoels

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra b bis (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

b bis) el SEAE debe garantizar la plena 
aplicación de la Carta de Derechos 
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Fundamentales en todos los aspectos de la 
acción exterior de la Unión de 
conformidad con el espíritu y el propósito 
del Tratado de Lisboa; espera, al mismo 
tiempo, que el SEAE vele por que el 
respeto y la promoción de los derechos 
humanos constituyan la base de los 
diferentes ámbitos de la política exterior 
de la Unión, tal como se consagra en los 
artículos 2, 3 y 21 del Tratado de la Unión 
Europea en la versión resultante del 
Tratado de Lisboa; subraya la 
responsabilidad del SEAE a la hora de 
garantizar la coherencia entre su acción 
exterior y sus otras políticas de 
conformidad con el artículo 21, 
apartado 3;

Or. en

Enmienda 21
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra c

Proyecto de opinión Enmienda

c) el SEAE debe incluir las unidades de 
gestión de crisis militares y civiles de la 
secretaría del Consejo, aunque la 
estructura organizativa y de mando deba 
diferir, para el personal militar, de la 
correspondiente al personal civil; es de 
vital importancia que los participantes en 
el SEAE compartan los análisis de 
inteligencia con objeto de ayudar al Alto 
Representante a ejecutar su mandato de 
llevar a cabo una política exterior de la 
Unión coherente, sólida y eficaz;

c) el SEAE no debe incluir las unidades de 
gestión de crisis militares y civiles de la 
secretaría del Consejo;

Or. en
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Enmienda 22
Tomasz Piotr Poręba

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra c

Proyecto de opinión Enmienda

c) el SEAE debe incluir las unidades de 
gestión de crisis militares y civiles de la 
secretaría del Consejo, aunque la 
estructura organizativa y de mando deba 
diferir, para el personal militar, de la 
correspondiente al personal civil; es de 
vital importancia que los participantes en el 
SEAE compartan los análisis de 
inteligencia con objeto de ayudar al Alto 
Representante a ejecutar su mandato de 
llevar a cabo una política exterior de la 
Unión coherente, sólida y eficaz;

c) es de vital importancia que los 
participantes en el SEAE compartan los 
análisis de inteligencia con objeto de 
ayudar al Alto Representante a ejecutar su 
mandato de llevar a cabo una política 
exterior de la Unión coherente, sólida y 
eficaz;

Or. en

Enmienda 23
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra c

Proyecto de opinión Enmienda

c) el SEAE debe incluir las unidades de 
gestión de crisis militares y civiles de la 
secretaría del Consejo, aunque la 
estructura organizativa y de mando deba 
diferir, para el personal militar, de la 
correspondiente al personal civil; es de 
vital importancia que los participantes en 
el SEAE compartan los análisis de 
inteligencia con objeto de ayudar al Alto 
Representante a ejecutar su mandato de 
llevar a cabo una política exterior de la 
Unión coherente, sólida y eficaz;

c) el SEAE debe incluir especialidades 
concretas de las unidades de gestión de 
crisis militares y civiles de la secretaría del 
Consejo, y conservará el tipo necesario de 
estructura organizativa y de mando para 
dichas unidades; el SEAE, mediante las 
especialidades respectivas, debe estar 
siempre disponible para los fines de 
comunicación y consulta con las 
comisiones y subcomisiones competentes 
del Parlamento; además, el Alto 
Representante debe presentar una 
propuesta global sobre el incremento de 
capacidad del SEAE en lo relativo a la 
gestión, el análisis y el intercambio de 
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información dentro del SEAE, al tratarse 
de un punto clave para llevar a cabo una 
política exterior de la Unión coherente, 
sólida y eficaz;

Or. en

Enmienda 24
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra c

Proyecto de opinión Enmienda

c) el SEAE debe incluir las unidades de 
gestión de crisis militares y civiles de la 
secretaría del Consejo, aunque la estructura 
organizativa y de mando deba diferir, para 
el personal militar, de la correspondiente al 
personal civil; es de vital importancia que 
los participantes en el SEAE compartan los 
análisis de inteligencia con objeto de 
ayudar al Alto Representante a ejecutar su 
mandato de llevar a cabo una política 
exterior de la Unión coherente, sólida y 
eficaz;

c) el SEAE debe incluir las unidades de 
gestión de crisis militares y civiles de la 
secretaría del Consejo, aunque la estructura 
organizativa y de mando deba diferir, para 
el personal militar, de la correspondiente al 
personal civil; debe incluir además un 
departamento para la consolidación de la 
paz y la gestión de crisis; es de vital
importancia que los Estados miembros de 
la UE y los participantes en el SEAE 
dispongan de acceso al Centro de 
Situación (SitCen) y compartan los análisis 
de inteligencia con objeto de ayudar al Alto 
Representante a ejecutar su mandato de 
llevar a cabo una política exterior de la 
Unión coherente, sólida y eficaz; 

Or. en

Enmienda 25
Marielle De Sarnez

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra c bis (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

c bis) el SEAE debe permitir la creación 
de una «reserva europea de seguridad 
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civil» compuesta por unidades de cada 
país, formadas para trabajar 
conjuntamente a fin de responder con 
mayor eficacia a las catástrofes de gran 
envergadura (incendios forestales o 
inundaciones, pero también la utilización 
para fines terroristas de armas de 
destrucción masiva, o el riesgo 
tecnológico) y, llegado el caso, servir de 
instrumento en las intervenciones 
europeas efectuadas en respuesta a 
grandes catástrofes ocurridas en otras 
partes del mundo. Dichas intervenciones 
pueden constituir actuaciones políticas de 
gran calado que permitan ofrecer una 
imagen protectora de Europa; 

Or. fr

Enmienda 26
Richard Howitt

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra d

Proyecto de opinión Enmienda

d) el Alto Representante debe prestar 
especial atención a la composición del 
servicio y a las cuestiones de personal, 
dado que el SEAE comprenderá personal 
de la Comisión, del Consejo y de los 
Estados miembros; si se quiere que el 
SEAE sea un servicio diplomático 
profesional, deberá estar dotado de los 
recursos necesarios y del personal 
adecuado, elegido sobre la base del mérito 
y mediante unos procedimientos de 
selección y un equilibrio geográfico 
apropiados;

d) el Alto Representante debe prestar 
especial atención a la composición del 
servicio y a las cuestiones de personal, y el 
SEAE debe formarse contratando de 
manera equitativa nuevo personal tanto de 
la Comisión como del Consejo y de los 
Estados miembros; si se quiere que el 
SEAE sea un servicio diplomático 
profesional, deberá estar dotado de los 
recursos necesarios y del personal 
adecuado, elegido sobre la base del mérito 
y mediante unos procedimientos de 
selección y un equilibrio geográfico 
apropiados;

Or. en



AM\793595ES.doc 19/29 PE429.630v02-00

ES

Enmienda 27
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra d

Proyecto de opinión Enmienda

d) el Alto Representante debe prestar 
especial atención a la composición del 
servicio y a las cuestiones de personal, 
dado que el SEAE comprenderá personal 
de la Comisión, del Consejo y de los 
Estados miembros; si se quiere que el 
SEAE sea un servicio diplomático 
profesional, deberá estar dotado de los 
recursos necesarios y del personal 
adecuado, elegido sobre la base del mérito 
y mediante unos procedimientos de 
selección y un equilibrio geográfico 
apropiados;

d) el Alto Representante debe prestar 
especial atención a la composición del 
servicio y a las cuestiones de personal, 
dado que el SEAE comprenderá personal 
de la Comisión, del Consejo y de los 
Estados miembros; si se quiere que el 
SEAE sea un servicio diplomático 
profesional, deberá estar dotado de los 
recursos necesarios y del personal 
adecuado, elegido sobre la base del mérito 
y mediante un procedimiento de selección 
transparente y objetivo, y una 
representación geográfica proporcionada;

Or. en

Enmienda 28
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra f

Proyecto de opinión Enmienda

f) para lograr el objetivo final del SEAE de 
crear un marco diplomático compacto que 
integre a los niveles nacionales y europeos 
de la diplomacia, es esencial crear un 
«espíritu de cuerpo» mediante la formación 
y el desarrollo profesional conjuntos; para 
desarrollar una cultura diplomática común 
europea en las relaciones internacionales 
de la UE, serán necesarios unos programas 
de formación conjuntos y unos estudios 
diplomáticos comunes; las actuales 
medidas de formación y las redes de 
centros de formación diplomática 
existentes podrían ser útiles agrupándose 

f) para lograr el objetivo final del SEAE de 
crear un marco diplomático compacto que 
integre a los niveles nacionales y europeos 
de la diplomacia, a la PESD y a expertos 
en prevención de conflictos y gestión civil 
de crisis, es esencial crear un «espíritu de 
cuerpo» mediante la formación y el 
desarrollo profesional conjuntos; para 
desarrollar una cultura diplomática común 
europea en las relaciones internacionales 
de la UE, serán necesarios unos programas 
de formación conjuntos y unos estudios 
diplomáticos comunes; las actuales 
medidas de formación y las redes de 
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en una Escuela Diplomática Europea; centros de formación diplomática 
existentes podrían ser útiles agrupándose 
en una Escuela Europea para la Acción 
Exterior que incorpore las estructuras de 
formación existentes, como la Escuela de 
Defensa, y que ofrezca al personal de la 
UE, tanto del SEAE como de las misiones 
de la PESD, una formación completa;

Or. en

Enmienda 29
Ernst Strasser

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra f

Proyecto de opinión Enmienda

f) para lograr el objetivo final del SEAE de 
crear un marco diplomático compacto que 
integre a los niveles nacionales y europeos 
de la diplomacia, es esencial crear un 
«espíritu de cuerpo» mediante la formación 
y el desarrollo profesional conjuntos; para 
desarrollar una cultura diplomática común 
europea en las relaciones internacionales 
de la UE, serán necesarios unos programas 
de formación conjuntos y unos estudios 
diplomáticos comunes; las actuales 
medidas de formación y las redes de 
centros de formación diplomática 
existentes podrían ser útiles agrupándose
en una Escuela Diplomática Europea;

f) para lograr el objetivo final del SEAE de 
crear un marco diplomático compacto que 
integre a los niveles nacionales y europeos 
de la diplomacia, es esencial crear un 
«espíritu de cuerpo» mediante la formación 
y el desarrollo profesional conjuntos; para 
desarrollar una cultura diplomática común 
europea en las relaciones internacionales 
de la UE, serán necesarios unos programas 
de formación conjuntos y unos estudios 
diplomáticos comunes; las actuales 
medidas de formación y las redes de 
centros de formación diplomática 
existentes podrían reforzarse de manera 
útil. También podrían agruparse, llegado 
el caso, en una Escuela Diplomática 
Europea basada, entre otros, en centros 
competentes de los Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 30
Norica Nicolai

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra f bis (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

f bis) el SEAE debe, además, contribuir a 
la coordinación de los servicios del Alto 
Representante, el Presidente del Consejo 
Europeo, el Presidente de la Comisión y 
los Jefes de Estado y de Gobierno que 
ocupen la Presidencia rotatoria del 
Consejo, con objeto de responder de 
forma homogénea y cohesionada a todas 
las cuestiones de política exterior que 
puedan plantearse; debe establecerse una 
coordinación permanente que tenga en 
cuenta la posición del Parlamento 
Europeo, a través de su Presidente, 
comisiones y delegaciones;

Or. en

Enmienda 31
Hans-Gert Pöttering

Proyecto de opinión
Apartado 5 – letra f bis (nueva)

Proyecto de opinión Enmienda

f bis) el SEAE debe asegurarse de que el 
Parlamento Europeo cuenta, en las 
delegaciones de la UE, con interlocutores 
que permitan garantizar la cooperación 
con el Parlamento (encargados, por 
ejemplo, de los contactos parlamentarios 
en terceros países);

Or. en
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Enmienda 32
Frieda Brepoels

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Si bien las delegaciones de la Unión 
Europea deben quedar comprendidas en el 
SEAE, y recibir instrucciones del Alto 
Representante, sometiéndose a la 
supervisión del mismo, y depender 
administrativamente de la Comisión, pide 
al próximo Alto Representante que se 
comprometa a informar a la Comisión de 
Asuntos Exteriores del Parlamento sobre 
sus nombramientos para altos cargos del 
SEAE, y que acepte que esta comisión 
lleve a cabo audiencias de los candidatos, 
si la comisión así lo decide; también pide 
que el próximo Alto Representante se 
comprometa a renegociar el actual acuerdo 
interinstitucional con el Parlamento 
Europeo, en particular sobre el acceso a la 
información confidencial y otras cuestiones 
relevantes para una fluida cooperación 
interinstitucional;

6. Si bien las delegaciones de la Unión 
Europea deben quedar comprendidas en el 
SEAE, y recibir instrucciones del Alto 
Representante, sometiéndose a la 
supervisión del mismo, y depender 
administrativamente de la Comisión, pide 
al próximo Alto Representante que se 
comprometa a informar a las Comisiones
de Asuntos Exteriores y de Desarrollo del 
Parlamento sobre sus nombramientos para 
altos cargos del SEAE, y que acepte que 
estas comisiones lleven a cabo audiencias 
de los candidatos, si las comisiones así lo 
deciden; también pide que el próximo Alto 
Representante se comprometa a renegociar 
el actual acuerdo interinstitucional con el 
Parlamento Europeo, en particular sobre el 
acceso a la información confidencial y 
otras cuestiones relevantes para una fluida 
cooperación interinstitucional;

Or. en

Enmienda 33
Thijs Berman

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Si bien las delegaciones de la Unión 
Europea deben quedar comprendidas en el 
SEAE, y recibir instrucciones del Alto 
Representante, sometiéndose a la 
supervisión del mismo, y depender 
administrativamente de la Comisión, pide 
al próximo Alto Representante que se 

6. Si bien las delegaciones de la Unión 
Europea deben quedar comprendidas en el 
SEAE, y recibir instrucciones del Alto 
Representante, sometiéndose a la 
supervisión del mismo, y depender 
administrativamente de la Comisión, pide 
al próximo Alto Representante que se 
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comprometa a informar a la Comisión de 
Asuntos Exteriores del Parlamento sobre 
sus nombramientos para altos cargos del 
SEAE, y que acepte que esta comisión 
lleve a cabo audiencias de los candidatos, 
si la comisión así lo decide; también pide 
que el próximo Alto Representante se 
comprometa a renegociar el actual acuerdo 
interinstitucional con el Parlamento 
Europeo, en particular sobre el acceso a la 
información confidencial y otras cuestiones 
relevantes para una fluida cooperación 
interinstitucional;

comprometa a informar a las Comisiones
de Asuntos Exteriores y de Desarrollo del 
Parlamento sobre sus nombramientos para 
altos cargos del SEAE, y que acepte que 
estas comisiones lleven a cabo audiencias 
de los candidatos, si las comisiones así lo 
deciden; también pide que el próximo Alto 
Representante se comprometa a renegociar 
el actual acuerdo interinstitucional con el 
Parlamento Europeo, en particular sobre el 
acceso a la información confidencial y 
otras cuestiones relevantes para una fluida 
cooperación interinstitucional;

Or. en

Enmienda 34
Tomasz Piotr Poręba

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de 
la UE podrán en muchos casos hacerse 
cargo de los servicios consulares y de las 
cuestiones relativas a los visados 
Schengen;

7. Toma nota de que las delegaciones de la 
UE en terceros países complementarán las 
actuales representaciones diplomáticas de 
los Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 35
Elmar Brok

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán en muchos casos hacerse cargo 
de los servicios consulares y de las 
cuestiones relativas a los visados 
Schengen;

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán, siempre que sea necesario,
hacerse cargo de forma gradual de los 
servicios consulares;

Or. en

Enmienda 36
Anna Ibrisagic

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán en muchos casos hacerse cargo 
de los servicios consulares y de las 
cuestiones relativas a los visados 
Schengen;

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán, siempre que sea necesario,
hacerse cargo de forma gradual de los 
servicios consulares;

Or. en
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Enmienda 37
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán en muchos casos hacerse cargo 
de los servicios consulares y de las 
cuestiones relativas a los visados 
Schengen;

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán en muchos casos, 
especialmente cuando no existan 
representaciones nacionales, hacerse 
cargo de los servicios consulares y de las 
cuestiones relativas a los visados 
Schengen;

Or. en

Enmienda 38
Richard Howitt

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán en muchos casos hacerse cargo 
de los servicios consulares y de las 
cuestiones relativas a los visados 
Schengen;

7. Toma nota de que, puesto que las 
delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales 
representaciones diplomáticas de los 
Estados miembros, se podrán alcanzar 
ventajas a largo plazo en materia de 
eficacia, pues las futuras delegaciones de la 
UE podrán en muchos casos hacerse cargo 
de los servicios consulares y de las 
cuestiones relativas a los visados Schengen
cuando así lo acuerden los Estados 
miembros;

Or. en
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Enmienda 39
Traian Ungureanu

Proyecto de opinión
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

7 bis. Insiste en que la creación de 
delegaciones de la UE sólidas y eficaces 
en los países que participan en la Política 
Europea de Vecindad, en especial en los 
europeos, debe constituir una prioridad 
del futuro SEAE, para permitir a la UE 
continuar desarrollando y fortaleciendo 
relaciones privilegiadas con estos países;

Or. en

Enmienda 40
Elmar Brok

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Pide a la Comisión, al Consejo, a los 
Estados miembros y al próximo Alto 
Representante que contraigan un claro 
compromiso a favor de un plan global y 
ambicioso para la creación del SEAE, dado 
que un enfoque gradual y escalonado 
puede dar lugar a incoherencias y 
despilfarros;

8. Pide al próximo Alto Representante y 
Vicepresidente de la Comisión, a la 
Comisión y al Consejo que, en asociación 
con el Parlamento Europeo, contraigan un 
claro compromiso que permita adoptar un 
plan consensuado para la creación del 
SEAE;

Or. en
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Enmienda 41
Andrey Kovatchev, Marian-Jean Marinescu, Cristian Dan Preda, Arnaud Danjean

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Pide a la Comisión, al Consejo, a los 
Estados miembros y al próximo Alto 
Representante que contraigan un claro 
compromiso a favor de un plan global y 
ambicioso para la creación del SEAE, dado 
que un enfoque gradual y escalonado 
puede dar lugar a incoherencias y 
despilfarros;

8. Pide a la Comisión, al Consejo, a los 
Estados miembros y al próximo Alto 
Representante que contraigan un claro 
compromiso a favor de un plan global y 
ambicioso para la creación del SEAE; 
dada la complejidad de las cuestiones 
tratadas y con vistas a garantizar una 
adecuada representación de todos los 
Estados miembros en el SEAE, debe 
aplicarse un enfoque gradual. Ha de 
preverse la adopción de una «cláusula de 
revisión» dentro de un plazo razonable;

Or. en

Enmienda 42
Marielle De Sarnez

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Pide a la Comisión, al Consejo, a los 
Estados miembros y al próximo Alto 
Representante que contraigan un claro 
compromiso a favor de un plan global y 
ambicioso para la creación del SEAE, dado 
que un enfoque gradual y escalonado 
puede dar lugar a incoherencias y 
despilfarros;

8. Pide a la Comisión, al Consejo, a los 
Estados miembros y al próximo Alto 
Representante que contraigan un claro 
compromiso a favor de un plan global y 
ambicioso para la creación del SEAE, dado 
que un enfoque gradual y escalonado 
puede dar lugar a incoherencias y 
despilfarros; insiste en la necesidad de 
garantizar una financiación adecuada y 
coherente con las tareas asignadas al 
SEAE;

Or. fr
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Enmienda 43
Alexander Graf Lambsdorff

Proyecto de opinión
Apartado 8 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

8 bis. Recomienda la puesta en marcha de 
un proceso de racionalización de las 
actuales representaciones de la UE en 
foros multilaterales, como las oficinas del 
Consejo y de la Comisión en las Naciones 
Unidas; sugiere que se estudie la 
posibilidad de crear delegaciones de la 
UE en foros multilaterales que no 
cuentan hoy en día con una delegación de 
este tipo y en los que la presencia de la 
UE resulta necesaria desde un punto de 
vista práctico, como la OTAN o la OSCE;

Or. en

Enmienda 44
Kinga Gál, György Schöpflin

Proyecto de opinión
Apartado 9

Proyecto de opinión Enmienda

9. Reitera su determinación de ejercer 
plenamente sus competencias 
presupuestarias en relación a estas 
innovaciones institucionales; hace hincapié 
en que todos los aspectos de la financiación
del SEAE deben quedar bajo la supervisión 
de la Autoridad Presupuestaria de 
conformidad con los Tratados;

9. Reitera su determinación de ejercer 
plenamente sus competencias 
presupuestarias en relación con estas 
innovaciones institucionales y pide que se 
efectúe una revisión financiera antes del 
nuevo ejercicio presupuestario; hace 
hincapié en que todos los aspectos de la 
financiación del SEAE deben quedar bajo 
la supervisión de la Autoridad 
Presupuestaria de conformidad con los 
Tratados;

Or. en
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Enmienda 45
Diogo Feio, José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 9 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

9 bis. Pide a la Comisión, al Consejo, a 
los Estados miembros y al próximo Alto 
Representante que tengan en cuenta la 
importancia estratégica de las lenguas 
europeas de proyección mundial como 
instrumento fundamental de la 
diplomacia pública europea, en especial 
al establecer las normas lingüísticas que 
regularán la actuación del SEAE.

Or. en


